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CLÁUSULA DE TRANSPORTE NACIONAL DE SUMINISTROS ABAS TECIDOS 
LOCALMENTE 

 
1. COBERTURA 

Queda entendido y convenido que, en adición a los t érminos y condiciones 
de la Póliza, y sujeto a las especificaciones a con tinuación detalladas, este 
Seguro se extiende a cubrir los daños o pérdidas qu e sobrevengan en los 
bienes asegurados suministrados localmente, cuando se cumplan todas las 
siguientes condiciones: 

 
1.1 Durante su transporte al predio asegurado (exce pto los transportes 

fluviales, marítimos o aéreos) dentro de las fronte ras territoriales del 
Perú;  

1.2 Siempre que tales daños o pérdidas sean atribui bles a choque, 
impacto, crecidas de aguas, terremoto, inundación, desprendimiento de 
tierras o rocas, hundimiento del terreno, robo con fractura o incendio; 

1.3 Siempre que los bienes asegurados estén debidam ente embalados y/o 
preparados para el transporte, así como que los mis mos estén 
adecuadamente apilados; y 

1.4 Siempre que la indemnización máxima pagadera ba jo la presente 
Cláusula no sea superior a la indicada en las Condi ciones Particulares, 
por Transporte. 

 
2. EXCLUSIONES 

Queda excluido de cobertura el suministro de bienes  importados en tránsito 
local (trayecto desde su retiro de la aduana), es d ecir, transportes terrestres 
derivados de una importación. 

 
3. APLICACIÓN 

Son de aplicación a esta cobertura las Condiciones Generales de Contratación y 
las Condiciones Generales del Seguro para Contratistas, en cuanto no se hallen 
modificadas por esta Cláusula. 

 
Las Condiciones Particulares y Especiales prevalecen sobre esta Cláusula. 

 


